
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2017-01490 
 
Por secretaría ofíciese al Juzgado 22 Civil Municipal de esta ciudad, a efectos de 
que informen si en dicho juzgado ha sido admitida la señora NELLY GIOVANNA 
BARRERA en liquidación patrimonial de persona natural no comerciante, en dicho 
evento, remítase el respectivo auto de admisión al proceso, a efectos de proceder 
conforme al numeral 7 del artículo 565 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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Juez
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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